
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2022 00179 00

Téngase en cuenta en su oportunidad, el embargo de remanentes decretado por el
Juzgado 13 Civil  Municipal  de Ibagué – Tolima ahora  Sexto 6º  Transitorio  de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de Ibagué - Tolima. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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